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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC DNASD-SAS-17- Yoadúl 0 16

I

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

QUE el 6 de octubre de 2016, se ha otorgado ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía MODERNIARS.A.;

|

QUEla Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención, ha emitido informe favorable

No. SCVS-INC-DNICAI-17-0131 de 21 de marzo de 2017, para la aprobación solicitada;

QUEta Subdirección de Actos Societarids, ha emitido informe favorable No. SCVS-ING-DNASD-SAS-17-
0402 de 22 de marzo de 2017, para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante

Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2003, ADM 14-002
de de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de:15 de enero de 2014.

|
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:d) la fijación del capital autorizado de la cornpañía MODERMAR

S.A., en VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIMOS DE
AMÉRICA; b) el aumento del capital suscrito en CUATRO MILLONES SEISCIENTOS WEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS acciones de UN DÓLARcada una deellas y, c) la reforma
del estatuto constante en la referida escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente resolución y siente razón de esta

anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía tome nota del

contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a
cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañia inscriba la referida escritura junto con la presente
resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se
ordena. Cumplido, siente razón de lo actuado.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que unextracto dela indicada escritura pública se publique, por una
vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

|
CUMPLIDO,vuelva el expediente. |

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Vaores y Seguros en
Guayaquil a
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓNY DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN
I
!

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DECAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO CON

REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

DE O: 486

FECHA DE E 18/04/2017

Ñ DE _ 207

REGISTRO: Arz + LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: :

Identificación Nombres; Calidad en que comparece
 

 

0903513992 GOMEZ ROSALES LUIS REPRESENTANTE LEGAL
FERNANDO   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ,
 

 

'0.0.CONTRATO: * AUMENTODE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL
- AUTORIZADO CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA

o, ANÓNIMA
 

DATOS NoaRia o | NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /GUAYAQUIL
? - “o. + |/06/10/2016

 

 

NOMBRE DELACOMPAÑÍA: > 7 |MODERMARSA.
   DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | SAMBORONDÓN
 

4. DATOS ADICIONALES:

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001076, DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2017, EMITIDA POR EL

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y

SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51

DELA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES.

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
 

' (3ERCAN TL

EFCHA DE EMISIÓN) DURÁN,A 18 DÍA(S) DEL MEF DE ABRIL 2017
I

  

  B. LUIS IDROVO MURILLO

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAM

Página 1 de 1 Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. q
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